Chamberlain explica y  clasifica los bonos atendiendo a las cinco circunstancias siguientes:
 
1.      DE ACUERDO CON LA NATURALEZA O CARÁCTER DE LA COMPAÑÍA EMISORA
         Los bonos se dividen en dos grupos: (a) emisiones de orden público que comprenden los bonos ernitidos por los gobiernos y los municipios, y (b) emisiones de carácter mercantil, que comprenden los de la empresa privada.  A estos últimos se le llama debentures.
 
2.      DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA GARANTÍA
        Las emisiones de bonos se dividen en emisiones simples y emisiones garantizadas.  Las emisiones simples comprenden las emisiones de los gobiernos y municipios y las "obligaciones" de las compañías (S.A.); dichas "obligaciones" se emiten por regla general usando el crédito común y corriente de la empresa, no estando garantizadas por hipoteca.  Las emisiones garantizadas pueden serio con garantía personal o con garantía real.  Los bonos con garantía personal se endosan o se avalan por otra persona o empresa distinta de la compaña emisora.  Los bonos con garantía real pueden estar garantizados por bienes muebles o por inmuebles.  La garantía en forma de bienes muebles consiste en acciones, bonos, activos realizables, etc.  La garantía en forma de inmuebles consiste en terrenos y edificios.
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3.      EN CUANTO AL OBJETO O DESTINO QUE SE VA A DAR A LA EMISIÓN
         
        Los bonos se clasifican de diversas maneras.  Algunas veces el objeto de la emisión se expresa en los mismos títulos; así por ejemplo, los bonos de absorción o de canje (refunding bonds) son aquellos que se destinan a obtener fondos para redimir alguna otra emisión pendiente.
 
4.      POR LO QUE HACE A LAS CONDICIONES DE PAGO
         Tanto del principal (capital) como de los intereses, también son diversas las clasificaciones de los bonos.  De ahí que de acuerdo con las condiciones de pago del capital, los bonos se designen como bonos amortizables por sorteo, convertibles, perpetuos, etc.  Por lo que se refiere al pago de los intereses, los bonos se clasifican en indisputables, o bien se designan como bonos de renta, de ajuste, de participación, etc.  Los bonos pueden tener cupones o haber sido simplemente objeto de registro para los efectos del pago de intereses.
 
5.      POR LO QUE HACE A LA FECHA DE VENCIMIENTO PARA LA REDENCIÓN TOTAL DE LA EMISIÓN
         Los bonos se designan como bonos de largo o de corto plazo, perpetuos, etc.
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